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Situación Actual Mercado 
Asegurador 

 



Fuente: Informe “El Mercado Asegurador Latinoamericano. 2012-2013”. Fundación MAPFRE. 

I. ESTADÍSTICAS DEL MERCADO ASEGURADOR 

Primas per cápita 2012 en L.A. 



I. ESTADÍSTICAS DEL MERCADO ASEGURADOR 
Densidad del seguro en países desarrollados y en desarrollo 

• Densidad del seguro (Prima per cápita en USD) 

Fuente: Informe Swiss Re “Sigma”. 



Penetración del Seguro L.A. 

Fuente: Informe “El Mercado Asegurador Latinoamericano. 2012-2013”. Fundación MAPFRE. 



Penetración del seguro en países 

desarrollados y en desarrollo 

• Penetración del seguro (Prima en % del PIB) 

Fuente: Informe Swiss Re “Sigma”. 



I. ESTADÍSTICAS DEL MERCADO ASEGURADOR 

Inversiones - Chile 

Crecimiento de las Inversiones 

Periodo 2008 - 2013 35.2% 



I. ESTADÍSTICAS DEL MERCADO ASEGURADOR 

Resultados finales 



I. ESTADÍSTICAS DEL MERCADO ASEGURADOR 

ROE (Rentabilidad del patrimonio)  

ROE promedio: 
Vida 14,00% 

ROE promedio: 
Grales. 8,03% 



I. CIFRAS DEL MERCADO ASEGURADOR CHILENO 

2013. Prima Directa Vida y Generales 

11 

Crecimiento real promedio anual Vida: 8,7% 

Crecimiento real promedio anual Generales: 7,1% 

Crecimiento de las Primas Directas 2008-2013 

Vida 50.4% 

Generales 39.0% 

Total Mercado 46.4% 



Evolución corredoras de 
seguros filiales de bancos. 
 



Evolución prima intermediada Corredores Filiales 

Bancarias (Miles de pesos de Diciembre 2013)  

Crecimiento Promedio Total (2013/2007) = 1,3996 
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Seguros de Vida 443.166.252 456.705.157 487.929.832 450.776.318 417.080.081 397.224.046 397.390.670

Seguros generales 433.987.583 454.496.138 438.061.557 380.814.237 317.884.961 272.415.571 229.315.577
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Evolución Prima Intermediada Filiales Bancarias  



Evolución comisión intermediada Corredores  

Filiales Bancarias (Miles de pesos de Diciembre 2013)  

Crecimiento Promedio Total (2013/2007) = 1,6156 
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Seguros de Vida 83.568.219 83.222.987 86.478.999 77.646.800 58.121.086 56.252.745 55.485.369
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Evolución Comisiones Filiales Bancarias 



Evolución comisión Corredores Filiales Bancarias 
(Comisión/Prima intermediada)  



 
 

Filiales de bancos  
Principales cifras asociadas 

 
 



Información por Tipo de Corredora 

Diciembre 2013 

Fuente: Corredoras de Seguros 

 Prima Intermediada

Sociedad (En M$)

BANPARIS 5.945.407                    

BICE 10.292.779                  

BANCOFALABELLA 26.669.982                  

ITAU CHILE 27.489.726                  

CORPBANCA 46.024.008                  

SCOTIA 48.653.952                  

BBVA 82.931.190                  

BANCHILE 140.901.661                

BANCOESTADO 148.197.478                

BCI 150.142.011                

SANTANDER 187.550.778                

Totales Filiales Bancarias 876.888.551                



Participación de mercado Corredoras Bancarias 

Participación de Mercado por Prima Intermediada 

A Diciembre 2013 - Seguros Generales y de Vida 

 



Participación de mercado Corredoras Bancarias 

Participación por Prima Intermediada 

A Diciembre 2013 – Seguros de Vida 



Participación de mercado Corredoras Bancarias 

Participación por Prima Intermediada 

A Diciembre 2013 – Seguros Generales 



Participación de mercado Corredoras Bancarias 

Participación en Comisiones 

A Diciembre 2013 – Seguros Generales y de Vida 



Participación de mercado Corredoras Bancarias 

Participación en Comisiones 

A Diciembre 2013 – Seguros de Vida 



Participación de mercado Corredoras Bancarias 

Participación en Comisiones 

A Diciembre 2013 – Seguros Generales 



Participación de mercado Corredores de Seguros 

Participación en Producción 

A Diciembre 2013 – Seguros Generales 



Participación de mercado Corredores de Seguros 

Participación en Producción 

A Diciembre 2013 – Seguros Vida 



Participación de Mercado Seguros 

Participación en Producción 

A Diciembre 2013 – Seguros Generales 



Participación de Mercado Seguros 

Participación en Producción 

A Diciembre 2013 – Seguros Vida 



Participación de Mercado Seguros 

Participación en Producción 

A Diciembre 2013 – Seguros Vida 

*: Se excluye prima directa por rentas vitalicias y SIS 



 Introducción 

 

 Regulación y supervisión actual de cdm 

 

 Limitaciones del enfoque actual de supervisión y conceptos 

básicos del nuevo modelo. 

 

 Nuevo enfoque de regulación y supervisión de cdm 

 

 Proceso de implementación del nuevo modelo 

 

 Objetivos y beneficios esperados 

Nuevo modelo de supervisión para Conducta de Mercado en la 
industria aseguradora en Chile  



La confianza: principal activo 

 El mercado de seguros, por la naturaleza de su negocio y su impacto 

económico y social, es un mercado regulado. La regulación tiene como 

principales objetivos la solvencia, que procura que las aseguradoras 

cuenten con recursos financieros suficientes para cumplir con sus 

compromisos con los asegurados, y la conducta de mercado (CdM), 

que busca proteger los derechos de los asegurados y del público en 

general, considerando el trato justo a los asegurados, transparencia y 

el pago oportuno de indemnizaciones. 

 

 La confianza de los clientes es esencial para un desarrollo sano del 

mercado; promoverla y fortalecerla a través de buenas prácticas de 

conducta de mercado y un trato justo hacia los clientes, debe ser un 

objetivo compartido por reguladores, aseguradoras, intermediarios y 

otros agentes que participan.    

 

 Las malas prácticas, el trato injusto y la falta de transparencia, son 

factores que podrían afectar la solvencia y el potencial crecimiento de 

la industria. 





También hay conductas adecuadas de Mercado 



 

 La SVS ha modernizado su enfoque de supervisión de 

solvencia, estableciendo un modelo de SBR para las 

compañías de seguros. 
 

 Ha estudiado la experiencia nacional e internacional de 

CdM para proponer un modelo de supervisión similar al 

enfoque aplicado en solvencia.  

 

Definición de CdM: 
 

 Corresponde a las mejores prácticas que deben considerar 

en el mercado de seguros los diversos agentes que 

participan en él,  tendientes a la protección de los derechos 

de los asegurados y público en general, considerando 

aspectos tales como trato justo y transparencia en la 

comercialización de los seguros, el pago de las 

indemnizaciones y otros beneficios  asociados a éstos. 

 

 

 

 

 

Regulación y Supervisión actual de CdM (1) 



Regulación y Supervisión actual de CdM (2) 

 

 En el marco actual, el regulador monitorea que los fiscalizados 

cumplan con los requisitos y exigencias para: 

 
  Mantenerse inscritos en los registros que lleva la 

Superintendencia, 

  Cumplan la normativa aplicable para las actividades que 

desarrollan  y 

  En caso de detectarse incumplimientos se procede a aplicar las 

medidas y/o sanciones que correspondan.  

 

Esto usualmente se conoce como un 

 “modelo de supervisión basado en normas”. 

 

 



Regulación y Supervisión actual de CdM (3) 

 Principales regulaciones  del modelo actual: 

 

 Oferta de Seguros y Depósito de Pólizas 

 Obligaciones sobre publicidad, promoción e información 

al   asegurado y contratante. 

 Actuación de agentes de ventas, corredores de seguros 

y asesores previsionales 

 Proceso de liquidación de siniestros. 

 Resolución de conflictos entre compañías, contratantes y 

asegurados y de  atención de reclamos.  

 

 

 



 

 Dificultad de normar ante la creciente complejidad de los 

mercados y productos, líneas de negocios, tipos de seguros, 

canales de comercialización.  

 

 Escaso efecto preventivo. 

 

 No atiende a la calidad de la gestión del fiscalizado para 

prevenir incumplimientos o evitar malas prácticas 

 

 No permite priorizar y focalizar adecuadamente los recursos 

escasos de supervisión. 

 

Limitaciones del enfoque actual de supervisión 



 Incorpora un conjunto de principios y establece guías para la 

regulación y supervisión de CdM.  

 

 Considera emitir una norma de buenas prácticas de CdM y 

Autoevaluación por parte de las compañías y demás agentes 

del mercado. 

 

 Prioriza la supervisión de agentes o materias con mayor 

riesgo potencial, por impacto  en consumidores, asegurados 

o público en general 

 

 Refuerza que los fiscalizados establezcan Gobiernos 

Corporativos efectivos, que integren la protección y trato 

justo a los asegurados a la Cultura Organizacional. 

 

 

 

Aspectos básicos del nuevo modelo 



Nuevo enfoque de Regulación y Supervisión de CdM 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

RIESGOS Y ACTIVIDADES DE 

MITIGACIÓN 

ENFOQUE DE SUPERVISIÓN 

BASADO EN RIESGOS PARA 

CONDUCTA DE MERCADO 
                 NIVEL 2 

             

SUPERVISIÓN 

 

 

 

 

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

DE CONDUCTA DE MERCADO 

 ESTÁNDARES A PARTIR DE: 

 

 LEGISLACIÓN DEL 

CONTRATO DE SEGUROS, 

DFL Nº 251  Y DEMÁS 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

 REGULACIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

 

 PRINCIPIOS Y BUENAS 

PRÁCTICAS DE CONDUCTA 

DE MERCADO 

                NIVEL 1 

         REGULATORIO 



 El modelo comprenderá la definición de principios básicos, de 

normas aplicables, y de posibles medidas preventivas y 

correctivas tendientes a prevenir “prácticas de conducta de 

mercado no deseadas” o a modificarlas cuando éstas ocurran. 

 

Nuevo enfoque de Regulación y Supervisión de CdM 

PRINCIPIOS DE CONDUCTA DE MERCADO 

1. Dar trato justo a los consumidores y asegurados 

2. Manejar adecuadamente los conflictos de interés 

3. Proteger y resguardar la información de los 
consumidores y asegurados 

4. Promover la transparencia y la educación financiera 

 



Nuevo enfoque de Regulación y Supervisión de CdM 
 

1. Dar trato justo a los consumidores y asegurados 

 

 Las aseguradoras e intermediarios deben actuar de manera ética y 

honesta en su trato con los consumidores y asegurados, poniendo 

especial énfasis en los grupos o sectores más vulnerables. 
       

 Comprende: 
 

 Actuar con la debida idoneidad, cuidado y diligencia en el trato hacia 

los clientes. 

 Desarrollar los productos y servicios teniendo en cuenta los intereses y 

las necesidades de los potenciales asegurados. 

 Promocionar los productos y servicios de manera clara, justa y no 

engañosa, utilizando un lenguaje que facilite su comprensión.  

 Brindar asesoría de calidad antes, durante y después de la venta. 

 Cumplir las obligaciones del seguro, en forma justa, transparente y 

oportuna, tomando en consideración las necesidades de los clientes.   



Nuevo enfoque de Regulación y Supervisión de CdM 
 

 

2. Manejar adecuadamente los conflictos de intereses 
 

 Se deben evitar los conflictos de intereses, pero cuando esto 

no sea posible se deben manejar adecuadamente. Una forma 

de manejarlos es informar al potencial asegurado del conflicto, 

antes de brindarle asesoría o venderle un producto, o con 

ocasión de un siniestro.  



Nuevo enfoque de Regulación y Supervisión de CdM 
 

3. Proteger y resguardar la información de los consumidores 

y asegurados 
 

 

 Identificando los riesgos y amenazas a la seguridad e integridad de la 

información. 

 Contando con planes de contingencia que mitiguen los riesgos y el 

impacto de filtración o uso indebido 

 Desarrollando políticas y procedimientos de resguardo de la 

confidencialidad de la información. 

 Implementando controles internos para verificar su cumplimiento y 

contar con tecnología adecuada. 

 



Nuevo enfoque de Regulación y Supervisión de CdM 
 

4. Promover la transparencia y la educación financiera, en 

CdM 
 

 El regulador y los fiscalizados deben tomar iniciativas para 

mejorar la educación financiera, en el ámbito de aplicación de la 

CdM, fomentando un trato justo hacia los asegurados.  

 

 Los asegurados deben acceder fácilmente a la información sobre 

sus derechos y obligaciones. 



Proceso de Implementación del Nuevo Modelo (1) 

 Desarrollar el modelo de CdM implicará para el organismo 

regulador la ejecución de las siguientes etapas: 
 

I. Efectuar diagnóstico de las prácticas del mercado, evaluando 

nivel de cumplimiento de estos principios en las 

aseguradoras, intermediarios y liquidadores de siniestros, y 

los principales problemas observados en relación a dicho 

cumplimiento. 

 

II. Efectuar una revisión de la normativa relacionada con temas 

de CdM e introducir las modificaciones que parezcan 

necesarias para hacerla más consistente con el nuevo 

enfoque de supervisión. 

 



Proceso de Implementación del Nuevo Modelo (2) 

III. Emitir normas o guías de aplicación para cada uno de estos 

principios, que darán a conocer al mercado los principales aspectos 

y criterios a considerar para la evaluación del cumplimiento de los 

principios, considerando temas como: 
 

 Gobierno y cultura corporativa 

 Modelo de negocio, desarrollo de productos y canales de comercialización  

 Políticas de publicidad, promoción y venta de los seguros 

 Información y asesoría a los clientes 

 Gestión de la fuerza de ventas y corredores de seguros 

 Procedimientos de liquidación de siniestros 

 Sistemas de atención de consultas, reclamos y servicio al cliente 

 Mecanismos de resguardo de la información privada de los clientes 

 Sistemas de control interno y rol de la función de cumplimiento. 

 Conflictos de intereses 

 

IV. Desarrollar metodología de evaluación de los principales riesgos de 

CdM 

V. Implementar la metodología de evaluación de riesgos de CdM 

 



Objetivos y beneficios esperados  

 

 Promover el desarrollo del mercado. 

 

 Fomentar el trato justo de los fiscalizados y demás agentes 

relacionados, a los clientes. 

 

 Mejorar la transparencia y la calidad de la información que los 

fiscalizados entregan a los asegurados y demás interesados. 

 

 Promover que los supervisados implementen mecanismos 

eficientes de gestión de riesgos en materia de CdM. 

 

 Facilitar la supervisión del cumplimiento legal y regulatorio en 

temas de CdM, mejorando los procesos de detección de 

infracciones, y los procesos investigativos y sancionatorios. 



Objetivos y beneficios esperados  

 

 Promover que los asegurados y consumidores conozcan sus 

derechos y los procesos para efectuar consultas o reclamos y 

que reciban un trato justo en todas sus relaciones con los 

fiscalizados. 

 

 Mejorar la comprensión y administración de los riesgos que 

impactan a la CdM. 

 

 Mejorar la eficiencia en la asignación de recursos del regulador, 

dando prioridad a aspectos de CdM que pudieran tener un 

mayor impacto en los consumidores o afectar a un gran 

número de ellos. 



Objetivos y beneficios esperados  

 Facilitar la identificación temprana o preventiva de situaciones 

o conductas que puedan atentar contra una adecuada CdM. 

 

 Detectar oportunamente situaciones de CdM inadecuadas que 

pudieran afectar la solvencia de los fiscalizados. 

 

 Dar cumplimiento a los principios internacionales de CdM. 

 



 

 CdM será aplicable a la industria aseguradora, 

considerando como modelo a seguir el marco existente 

para la SBR de solvencia, que comprende dos pilares: 

Regulatorio y de Supervisión. 

 Modelo considerará la definición de principios básicos y 

normas, la supervisión basada en riesgos de éstos y las 

posibles medidas preventivas y correctivas tendientes a 

prevenir prácticas de conducta de mercado no deseadas, o 

a modificarlas cuando éstas ocurran. 

 Este proceso contempla efectuar consultas al mercado 

para recoger su opinión y realizar actividades de difusión y 

coordinación, de modo de llevar a cabo un proceso de 

diseño e implementación en forma gradual, transparente e 

informada. 

 

 

Conclusiones 



 

 Se espera entonces, superar las limitaciones 

actuales, y contar con un sistema de supervisión 

moderno y más acorde a los estándares 

internacionales, que sea preventivo, flexible y más 

eficiente en la utilización de los recursos de la SVS.   

 

 En definitiva, un modelo que permita un mejor nivel 

de protección al asegurado, junto con un desarrollo 

sano y solvente en el largo plazo de la industria 

aseguradora. 

Conclusiones 



 
 
Principales Normas por cambios 

al Código de Comercio que 
afectan a los corredores 

 



 
 

Nuevas Normas (post Agosto 

2013) 

Cambios a normativa por C Com. 

  



 
 NCG N° 350, que modifica NCG 331(19.8.13), Normas 

relativas a las condiciones y coberturas mínimas que 

deberán contemplar los seguros asociados a créditos 
hipotecarios a que se refiere el artículo 40 del D.F.L. N° 

251:  
 Adecúa cobertura a definición del seguro de 

incendio del Ccom 

 Póliza debe contemplar medios a proporcionar por 

aseguradora y plazos mínimos para declaraciones 
asegurado (art. 525 Ccom) 

 Coberturas retiro escombros y demolición por suma 

asegurada en % del monto asegurado, independiente 

monto póliza. 
 Establece regla para cómputo de plazo de 

indisputabilidad en seguros de desgravamen de 

pólizas colectivas licitadas. 

Normativa posterior Agosto 2013 

Cambios a normativa por C Com. 



 Circular 2121 (18 Octubre 2013)  

 
 Normas sobre Seguro Obligatorio de Accidentes Personales 

Causados por Vehículos Motorizados con Matrícula 
Extranjera, art. 60 Ley 18.290 del Tránsito; formato y contenido 

certificado seguro (SOAPEX):  
 Aplicable a vehículos que ingresan provisoria o 

temporalmente a Chile. Se contrata en Chile por 

aseguradoras nacionales o en extranjero por aseguradoras 

con convenio con nacionales.  
 Cubre muerte, incapacidad y gastos médicos para 

conductor, personas transportadas y cualquier 3ª afectado, 

producto de lesiones a consecuencia accidentes en que 

participe vehículo asegurado. Indemnizaciones: 300 UF por 

muerte, previa deducción gastos médicos / 300 UF por 

incapacidad permanente total (sin deducción gastos 

médicos / Hasta 200 UF por Incapacidad permanente parcial 

según grado / Hasta 300 UF por Gastos Médicos.  



 Circular N°2.123,(22.10.13) Instrucciones sobre: 1) información 

a incluir en pólizas de seguros, 2) reglas mínimas para seguros 

contratados en forma colectiva, 3) normas generales de 

publicidad, y 4) normas sobre promoción, publicidad y oferta 
de seguros y beneficios asociados (Deroga Circulares 1457 y  

1759) 

 

 Ajustes derivados de normas del CCom., especialmente lo 
relativo al seguro colectivo. 

 Se agrega obligación de asesoría por parte de las compañías 

cuando no haya intermediario. 

 Modifica regla sobre promociones que incluyan ofrecimiento 
de regalos los que no podrán sujetarse e a reembolso o 

contraprestación de parte del asegurado o contratante, en 
caso de término anticipado del seguro o por cualquier otra 
causa. 



 Circular 2125 (25 Octubre 2013)  
 Deroga Circular 644 que aprueba cláusula 

arbitral en modelos de pólizas (Adecuación 

Ccom)  



 Circular N°2.131, que imparte instrucciones sobre Atención de 

Clientes y Tramitación de Consultas y Reclamos. Deroga 

Circulares 1487 de 2000 (para cías) y 1760 (para CS y LS) 

 
 Principales aspectos:  

 

 Ámbito aplicación: El procedimiento se aplica a consultas y 

reclamos de contratantes, asegurados, beneficiarios y 
legítimos interesados ante compañías, corredores o 

liquidadores. 

 Establece definiciones para consulta, reclamo y legítimo 

interesado. 

 Fija procedimiento tramitación:  



 

 Solicitudes vía presencial, correo postal, transmisión electrónica 

o telefónica 

 Infraestructura atención para presentación y recepción 
solicitudes en oficinas atención público, excepto CS y LS 

Personas naturales o jurídicas sin EEFF, que se hace en domicilio 

 

 Modifica regla sobre promociones que incluyan ofrecimiento 
de regalos los que no podrán sujetarse e a reembolso o 

contraprestación de parte del asegurado o contratante, en 

caso de término anticipado del seguro o por cualquier otra 
causa. 



  

 Registro solicitud por medios electrónicos o físico (para CS sin EEFF y LS 

personas naturales).  

 No se registra presentaciones o solicitudes verbales que se respondan 

de inmediato. 

 Conservación expediente 

 Respuesta por escrito o telefónica (guardando grabación)en más 

breve plazo no superior a 20 días hábiles. Se puede omitir respuesta 

escrita en presentaciones o solicitudes verbales, que por naturaleza, 

alcance y simplicidad, sean atendidas por teléfono y se guarde 

grabación. 

 Respuesta por correo privado, carta certificada, correo electrónico u 

otro medio fehaciente. 

 Obligación información trimestral a SVS sobre Número de Consultas y 
Reclamos, por tipo de seguro. 



 
Circular N°2.135 (Modifica Circular 1679 Acreditación 

Conocimientos y Postulación a Corredor Seguros y Liquidador 

Siniestros):  

 
 Adecúa contenido para Examen Conocimientos y temario Cursos a 

nuevas disposiciones Ccom (Ley 20.667); DS 1.055, de 2012 y nueva 

normativa administrativa. 
 



Circular N°2.148 (8 Abril 2014), que imparte instrucciones sobre 

Comercialización Telefónica de Seguros. Deroga Circular 1587 

(Adecuación a nuevo artículo 513 Ccom): 
 

 Aspectos generales: Responsabilidad compañías y corredores de 

realización comercialización telefónica en forma segura, íntegra y 

confidencial, con respeto a derechos asegurado y normativa legal y 

administrativa aplicable. Proveer mecanismos consulta y 

comunicaciones otorgando comprobante, código o número 

recepción. 

 Ámbito aplicación: Para suscribir pólizas individuales y para incorporar 

asegurados a pólizas colectivas, por asegurador, agentes ventas o 

corredores. 

 Uso empresas telemarketing bajo dirección y responsabilidad 

compañías y corredores. 

 Requisitos información: Entregar previamente toda información 

relevante: 

 - Fecha; identificación oferente, compañía y partícipes promoción; 

características seguro (cobertura, condiciones asegurabilidad, 

exclusiones, carencias, deducibles 
 

 



1. Norma presentación de EEFF corredoras de seguros 

conforme IFRS. 

2. Principales cambios: 

a) Presentación trimestral de EEFF para corredoras no 

bancarias. 

b) EEFF trimestrales y anuales, como sigue (*): 

I. Estado de Situación Financiera 

II. Estado de Resultados Integrales 

III. Estado de Flujos de Efectivo 

IV. Estado de Cambio en el Patrimonio 

c) Revelaciones (38 revelaciones). 

d) Cuadros Técnicos y Estadísticos 

IFRS Corredoras de Seguros 

(*): Hoy presentan Balance; Estado de Resultados; Notas  y Cuadros 

Técnicos y estadísticos (15 notas). 



 

Comisiones de Intermediación: 
 

Hoy, se encuentra normado por la Circular N°1602, donde el 
reconocimiento de ingresos se basa en el boletín técnico 70 del Colegio 
de Contadores A.G, esto es, en la generalidad de los casos, deriva al 
reconocimiento inmediato sin devengamiento (up-front) del total del 
monto de la comisión ganada.   
 
Bajo IFRS el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias 
estará referida al grado de realización de una transacción. Bajo este 
método, los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en los 
periodos contables en los cuales tiene lugar la prestación del servicio. 
 
Para ello, la corredora deberá optar por la definición de una metodología 
de diferimiento de ingresos, o bien reconocer a través de una forma 
lineal, en función de la duración de la póliza. 
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Premios por Intermediación de Seguros: 
 

Hoy, el reconocimiento de este tipo de ingresos se realiza por referencia 
al grado de realización de una transacción, denominada habitualmente 
con el nombre de método del porcentaje de realización. Bajo este 
método, los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en los 
períodos contables en los cuales tiene lugar la prestación del servicio, 
independiente del logro de los objetivos del contrato pactado. 
 
Bajo IFRS, los premios que registren los corredores deberán ser 
registrados solo una vez se haya alcanzado los objetivos definidos 
contractualmente siempre y cuando no existen cláusulas que 
determinen un servicio futuro por suministrar. 
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